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TOTAL
- LlNEA:0202 Atención Hosoilalaria--NO HAY EN EXISTENCIA

SE SOLICITA CODIGO: 1.~3.050~O. CODIGO DE LA ONU
4~~93140. VAlVUlA CARDlACA PROTESICA METALlCA DE
POSICiÓN MITRAL. MECÁNICA. BAJO PERFIL DE DOBLE
VALVA ROTABLE. ESPECIFICACiÓN TÉCNICA: SE REQUIERE
DE 19MM A 33MM. OTRAS CONDICIONES NECESARIAS: LA
INSTITUCiÓN SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR A LA
EMPRESA CONTRATADA PRESENTARSE EL DíA DE LA
CIRUGíA PARA PROPORCIONAR LA MEDIDA DEL fNSUMO
CONFORME A LA NECESIDAD DEL PACIENTE.
SE OFRECE: VAL VULA CARDlACA PROTESICA METAUCA DE
POSICiÓN MITRAL. MECÁNICA. BAJO PERFIL DE DOBLE
VALVA ROTABLE. SE REQUIERE DE ~3 MM A 31 MM. MARCA

Cada Uno ST JUDE MEDICAL. MODELO: MARTERS SERIES. ORIGEN:
ESTADOS UNIDOS. VENCIMIENTO: NO MENOR A 14 MESES.
GARANTiA: 14 MESES CONTRA DESPERFECTOS DE FÁBRICA
COMPROBADOS.
SE SOLICITA: CODIGO: 1.13.05015. CODIGO DE LA ONU:
41293140.VALVULA CARDIACA PROTES1CA METALlCA DE
POSICIÓN AORTICA. MECÁNICA. BAJO PERFIL DE DOBLE
VALVA ROTABLE. ESPECIFICACiÓN TÉCNICA: SE REQUIERE
DE 17MM A ~3MM. OTRAS CONDICIONES NECESARIAS: LA
INSTITUCiÓN SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR A LA
EMPRESA CONTRATADA PRESENTARSE EL DiA DE LA
CIRUGiA PARA PROPORCIONAR LA MEDIDA DEL INSUMO
CONFORME A LA NECESIDAD DEL PACIENTE.
SE OFRECE: VALVULA CARDIACA PROTESICA METALlCA DE
POSICiÓN AORTlCA. MECÁNICA. BAJO PERFIL DE DOBLE
VALVA ROTABLE. ESPECIFICACiÓN TÉCNICA SE R.EQUIER.E

Cada Uno DE 17 MM A ~3 MM. MARCA ST JUDE MEDICAL. MODELO
REGENT. ORIGEN: ESTADOS UNIDOS. VENCIMIENTO: NO
MENOR A 24 MESES. GARANTíA ~4 MESES CONTRA
DESPERFECTOSDE FÁBRICA COMPROBADOS.

5

$ 1.150.00

$ 1,150.00

$ 0.00 $ 0.00

$ 8,050.00

$ 0.00 $ 0.00

$ 5,750.00

SON: Trece mil ochocientos 001100 dólares

TOTAL . $ 13,800.00

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CRÉDITO 60 DiAS. PRECIO INCLUYE IVA. PLAZO DE ENTREGA: 2 DiAS HÁBILES
DESPUÉS DE DISTRIBUiDA LA ORDEN DE COMPRA. UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE ABASTECIMIENTO.
SOLICITUD N" 256/2016. ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: LlCDA. MARINA ESTRELLA DE FLORES.
FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES RECURSOS PROPIOS.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACÉN DE INSUMOS MÉDICOS. ••

LUGAR DE NOTIFICACIONES: PBX DE LA EMPRESA: 2513-0125, FAX: 25130106 EMAIL: erlinda.
ramirez.r@corporacionnoble.com ester.guardado@corporacionnoble.com
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CI:\IISIII:l Pruncr»: Las partes. Son parte en In presente orden de compra por parte del Hospital Nncionnl Rosales. el Titular. y por parte del
suministrante. el propietario. el Representante Legal. Apoderado. o la persona que suscribe la presente orden de compra. en el último caso se
entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Titulo XXIX
Capitulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra. con plena fuerza obligatoria
para las partes. los documentos siguientes: a) La solicitud de compra: b) La solicitud de cotización: c) La Oferta del Contratista: d) lnterpretnción
e Instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladns por el Hospital: t) Las Garnntias. si las hubiere: g) Las Modificntivas: y h)
Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia.
sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de la orden v
lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
Cláusula Terrera: Condiciones Especiales. El suminisrrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se
consideran firmes e incluye los impuestos y pagos de análisis )' otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio: b) La
responsabilidad del Conrr.uistn por daños O perjuicios y Vicios Ocultos. prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común: e) A
someterse a las disposiciones legales del país. aplicables <11negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean
establecidas por las leyes de El Salvador.
Clñusu!» Cuarta: PI<1zo de Entrega. El Contratista se ohliga n entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra.
el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LA
ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba 1<1Orden de Compra
debidamente legalizada: al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles: la UACI vigilará el exacto cumplimiento
de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministranre de sus obligaciones, después de haber
recibido los suministros en su totalidad ya entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción ylo Unidad Solicitante.
CI:\1I511Ia Quiutn: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suminisrranre se le presenten circunstancias que no le permirieren cumplir con el plazo
de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones v
Contrataciones lnstitucional (UACI). a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes n la fecha en 'lile ocurra la causa 'lile justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación
en el plazo establecido. esta omisión será razón suficiente para que el Titular declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual.
Ninguna Prórroga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo. o por incumplimiento de sus
proveedores. salvo que estos iuvieren C¡llISaS de fuerza mayor o C:lSO fortuito, debidamente jusrificns y documentados. La Prórroga del plazo
contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titular del Hospital
y no dará derecho al suministrante a compensación económica, Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del
suministrnnre. al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el
personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.
CI:\IISlIla Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales. el
pago será en Dólares de Estndos Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI. y con la presentación de
duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté
expresadnmente establecido en la orden de compra la presentación de estas.
CI:\lIslIl:l Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido ¡ll contratista trnspasar o ceder a cualquier Titulo. los derechos y obligaciones que
emanen de la presente orden de compra. la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.
0:\u511Ia Octava. Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, que tenga cualquiera
ele los impedimentos contenidos en los artículos: 28,26, 158 Y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.
Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa
imputables al mismo. podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada din de retraso de conformidad al
articulo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento roral o parcial
SI! le aplicará el 12% en concepto de multa sobre el monto.
CI:\1I511Ia Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de
Compra. las partes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y I (¡.:j de In
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al
proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
C1:\lIslIla Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en In presente orden de compra y cuando se
realizará en los respectivos almacenes. el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se
tratnre de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.
CI:\lIslIl:l Décima Segllnda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrú dar por extinguida la orden de compra )' podrá nnulartn (()t¡ll
O parcialmente, sin responsahilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrnnte en el
cumplimiento de los plazos dé entrega o de cualquier obligación contractual: h) El Suministrante entregue el equipo. producto o servicio con
inferior calidad a lo ofertndo. <", no cumple con las condiciones pactadas én esta orden de compra: e) No rinda el suministrmue las garilntins dentrl\
del plazo acordado en esta orden de compra v que se le haya requerido: ti) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de 1:1
misma.

CI:íllsllla Dt'dlll:l Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificncioues.
estas no podrán llevarse a cabo, sin la nutorización del Titular del Hospital. y se formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el
caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modificar e cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin
nutorización del suministrunte. para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.
0:\115111:1 Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de 'u firma y los plazos contractuales se
contarán a partir de su distribución al suministrnnte.
CI:\lIsula Décima Quinrn: Legislación. Para los efectos legnles de la presente orden de compra. las paues nos sometemos a disposiciones de las
Leyes Salvadoreñas.
CI:\1I511Ia Décim» Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su
recepción en las direcciones que :l continuación se indican: El Hospital Nacional RllS:lIeS: Final Calle Arce y Veinticinco Avennla ""-.rte. San
Salvador. Y el Contrntista: en In dirección. rax. teléfono o correo electrónico que hayn proporcionado según el registro de proveedores II 1) fe rl¡,).
Cláusul» Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP. será: Responsable de todas las funciones
establecidas en el referido nrt iculo.
CI:\IISIII:1 Décima Octava: "Si durante la ejecución de la orden de compra se comprubare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del
Ministerio de Trabajo v Previsión Social, incumplimiento por parte de illJJ.iU contratista a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de
protección (k ln persona adolescente trubajadora. se deberá tramitar el procedimiento srmcionatorio que dispone el Arr. 160 de la LACAP para
determinar el comerimienro o no durante la ejecución de 1<1orden de compra de la conducta tipificada como causal de. inhabilitación en el Art. 153
Romano V literal b) de la LACAP relntiva a la invocación de hechos falso para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por
comprobado el incumplimiento n In normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo. si durante el trámite de re inspección se
determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción. o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio. ven este
último caso deberá finnlizai el procedimiento para conocer la resolución final".


